
 

 

El blog de PEDRO CORVINOS publica la siguiente entrada de Pedro Corvinos Baseca 
y José María Agüeras Angulo: ¿Forma parte el IVA del precio en los contratos del 
sector público? Depende 

¿De qué depende? Pues de los casos concretos en que se plantea la cuestión y del 
organismo que se pronuncia sobre ella. Los pronunciamientos contradictorios por parte 
de la Dirección General de Tributos, de la Junta Consultiva de Contratación Pública del 
Estado y de los Tribunales, provocan confusión sobre esta cuestión. 

 

La Dirección General de Tributos en varias consultas vinculantes en las que se ha 
pronunciado sobre la repercusión de la modificación del tipo del IVA durante la ejecución 
del contrato en el importe a abonar al contratista, ha considerado que el IVA forma parte 
del precio del contrato; en consecuencia, se considera que la reducción del tipo del IVA 
no debe afectar al importe que debe percibir el contratista. En la consulta vinculante 
V0593-14, con referencia a otras anteriores, se argumenta lo siguiente: 

 

“En consecuencia con todo lo anterior, y de acuerdo con lo previsto en los artículos 88, 
apartado uno, párrafo segundo, y 89, apartado uno, de la Ley del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, debe concluirse que cuando deban rectificarse las cuotas repercutidas 
debido a una incorrecta determinación del tipo impositivo aplicado, deberá considerarse 
que la oferta realizada por el contratista (la entidad ejecutora de las obras) incluía el 
Impuesto al tipo correcto, por lo cual, para la rectificación de la cuota incorrectamente 
repercutida, deberá entenderse que la base imponible será el precio de la contrata, es 
decir, el de adjudicación menos la cuota del Impuesto calculada al tipo aplicable, de 
manera que el precio global de adjudicación permanecerá inalterado, si bien en la 
factura de rectificación se hará constar la cuota correspondiente (al tipo del 7 y 8 por 
ciento, respectivamente, según cuando se produjera el devengo del Impuesto) y la base 
imponible de la operación, que será superior a la inicialmente prevista. 

 

Conviene precisar que en todos los casos sobre los que se pronuncia la DGT se plantea 
una rectificación del tipo del IVA, reduciéndolo, motivada por un error en la aplicación 
del tipo impositivo o por un cambio de criterio interpretativo derivado de alguna consulta 
de este organismo o de sentencia del TS... 

 

Seguir leyendo. 
 

http://pedrocorvinosabogado.es/forma-parte-el-iva-del-precio-en-los-contratos-del-sector-publico-depende/

